
f'úm. 35, Vierr es 6 de z^gosto de . 75, Uno y medio real.

Æ LA PROVINCIA DE CORDOBA
cas leyes y las disposiciones del tio- 

fiíerno sea obligatorias para It caphal 
¿c provlnda desde que »r । isl ním <,fi- 

** "Iweníc en ella y desfe «t afre día» 
Despues para Sos den'és pirrlks de la 
ílsECs prcrlncla. f? ey dr 3 de RosUi».-- 

bre de «SSr.)

SCISCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................334g,
Saisid. . . . . . ee90
Ün aña.....................132 180.

Ss publica lodos los dias escepio ¿os JDominpos.

Cas leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en los Kolciirc» efl 
dales se han de remitir al €cfr políti
respeetlro, por cuyo conducte se pasa 
rán A los editores de los mcneloBado 
pcrlódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839. y 31 de Octobre de 1SS4.)

Ministerio de Gracia y Jus- ; 
ticia.

REALES ORDENES,
Ihno. Sr.; Híibianfln dado cueu- 

^^áS. M. el íi^jy (Q. ». a)dd lo 
loformado por V. Leu vi-ta ds Ias ' 
visitas extraordieapiasque h^ prae ! 
Ucado eu Varios Registros de la 
^íopijdaj pjp sí y por tnedio de! ? 
Subdirector y Oticialesde eseCentro ' 
acerca del hecho bastante frecuen
te de aparecer comu présentantes 
de loa documentus los Auxiliares y 
depeadieatas del R-jgiítrador, con- i 
tf^io dispuesto en el art. 184 del 
f^’ghiaento general para la ejeen- 
®’ûû de la ley hipotecaria, que sólo 
autoriza à estos üliimos para firmar 1 
08ag;entü3 de presentación en el i 

Unico caso de que do puedan ha- j 
Cerlo et interesado ni el testigo que ■ 
al efecto la acompaflare: *

Cunsiderandoque al determinar ■ 
el art. 6." de dicha ley que solo 1 
pueden solicitar la inscripción de i 
'^8 titulos en el Registro by mb- } 
Kios interesados ó sus legítimos re- ’ 
Preseaiantes ó maadatarios, y al ■ 
^^igir el 240 que estas personas 

rmeii et asiento de presentación, ' 
liu.^ *^1^ pudieren que firme un tes- j 

0®. laa tañido par principalob- 
® uestahiecer una garantía en ta- \ 

■**“^ e 63ic8 ùitjjjQg para asegurar ‘ 
Us importantes efectos que la ley f 

^y® ^ 1^ pfescntacion de lus * 
■ uios en el Registro, evitando de 
8 ü modo Cualquier abuso que el 
uneionario encargado del Registro 

pudiera cometer en ei drdeu con * 
Uu se presjuiasen los documentos 

®U la ©acina: t
Coosiderando que siendo el Ra- 

L‘3trador. cou arreglo al art. 301
* ®J» responsable úoioa y ex 

cínsivameote de los actos quo an lo 
relativo al desempeño de dicho car
go practiquen las Ofioiaiea. Auxi
liares y dependientes del mismo, el 
permitir que estos presenten los 
documentos y firmen ha asientos 
de presentación en lugar de los 
verdaderos interestdos equivaldría 
en la práctica á suprimir la úcica 
garantía que la ley ooacedo á los 
particnlares para hacer constar la 
prioridad de unas inscripciones so
bre otras, y se daría ocasión á 
fraudes y einn ulaciones de irrepara
ble perjuicio;

S. M, el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto porV. I., 
se ha servido resolver lo siguiente:

Artículo 1,' Los Oficiales, Au
xiliares y dependientes del Registro 
de la propiedad no podrán presen
tar ningún documento para su 
inscripción en el Registro en cou- 
cepto de manda*arios de los intere
sados.

Art. 2,” Cuando la persona que 
solicite dicha inscripción lo haga 
en concepto de representante ó man
datario del que con erreglo al 
art. 6 ’ da la ley tenga derecho para 
pedir aquella, se consignará eu el 
asiento de presentación el nombre 
del mandanie, y si ei mandato fué 
verbal ó escrito.

Art. 3.“ Para que lus Oficiales, 
Auxiliares y dependieutes del Re
gistrador puedan firmar en con
cepto de testigos los asientos de 
presentación, deberá el Registrador 
asegurar bajo fu responsabilidad 
que eu el momento de extenderios 
noera fácil hallar en la población 
otras personas que pudiesen firmar 
como testigos.

Art. 4.® Log Registradoras de la 
propiedad que infringieren ó elu- Í 
dieren el cumplimiento da lo día- '

puesto en los artículog anterioras 
serán corregidos disciptinariamente, 
con arreglo al art. 322 de la ley 
hipotecaria.

Lo que de Real Órden digo á 
V. I, para su conocimiento yefectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 29 de Julio 
da 1875.—Cárdenas,

3r. Director geoorai de los Re
gistros civil y da la propiedad y del 
Notsriado.

Gobierno civil ne la pro
vincia de Córdoba.

Núm 602.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los Agentes de 
Seguridad pública y Guardia eivil 
se proceda á la busca del jóven Jo
sé Serrano Quijano, hijo de Anto
nio y de Dolores, que en la toche 
del 26 de Junio último desapa
reció de la casa paterna, y caso de 
ser habido se remitirá á ia ciudad 
de Cabra para ser entregado á su 
padre.

Córdoba 2 de Agosto de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas del jóven.

Edad <3 años, pequeño de cner 
po, ojos grandes, negros, viste 
blusa azul, pantalón á cuádrog 
chicos en mal estado.

Núm. 605. j
Sección de Fomento.—Negociado ,

de Minas. ’
El limo. Sr. Director general do j 

Agricultura, Industria y Cnmereio • 
con fecha 20 de iulio último, me 
diee lo siguiente;

1 «El Exemo, Sr. Ministro de 
| Fomento me dice con esta fecha lo 
j que sigue.
1 limo. Sr. Ea vista de las ins-

1 tancias de D. Manuel de Luna 
y Ruiz, como apoderado de la So
ciedad carbonera Española de Bal- 
méa y Espiel, y de L). Joaquín Bur
gos, que lo es de la Bética,Manche
ga y Vizcaína, alzándose de ¡a pro
videncia dictada por oí Gobernador 
de la provincia de Córdoba en 31 
de Marzo último por la que sa 
aprobó la deraarcaeion del coto mi
nero nombrado «Riqueza Cordo
besa» que se acompaña: y tenien
do en cuenta que la cuestión que 
se ventila en las referidas ea posi
ciones. ee halla ya resuelta por Ór- 
deo dei Gobierno de la República 
de 9 de Diciembre de 1873, y da 
la Dirección geno,al de Agrioultu- 
ra, Industria y Comercio de 20 de 

¡ Marzo de 187*; S. M. el Rey 
Î (í‘ l^’ gjs® lift servido confirmar 
J el decreto apelado y disponer que 
i sea devuelto al Gobernador de di- 
¡ cha provincia ei citado espedíeata 

del coto minero «Riqueza Cerdo- 
* tesa> para los etectos que proceda. 
! Lo traslado á V, 8. para su co- 
* uceimiento con devolución del ex* 
j pediente.»
1 Lo que he dispuesto se publi- 
1 que en el «Boletín oficial» á los 
, efectos prevenidos.
j Córdoba 3 de Agosto de 1875.
j El Gobernador,
5 El Conde de T&rr es-Cabrer.

Núm. 606. 
Sección de Fomento,— Negociado 

de Minas.
Habiendo trascurrido con esceso 

el lérmlno fijado al registra, 
dor ó repreientante de la mina
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que á coníinuaoícn se es presa, pa . *•* Los peritos ai praofícar el 
ra acreditar por medio de carta de j reconooimionto que previene la dis- 
pagü el haber consignado en laAd- 1 posición 2.', serán retribuidos coa
ininisíraciou Ecoaóuiica el oompie* 
tü del depósito que para operacioaes 
facultativas la ley previene, que
da fenecido y cencelado el es- 
pedienle núm. 1098 titulado El 
Cuervu, 00 el íérmioo de Fuente 
Obejuna y sitio llamado Nava Ia 
Grulla, registrado por Don Manuel 
Enríquez y Earíquez.

Ypara que conste y Ilegueá co
nocimiento de quien pueda intere- 
sarle he dispuesto la publicación 
en el «Bolelin oficial.»

Córdoba 3 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

ja¿ C. de Torrei-Cabrera.

Núm. 601, 
ComiEiOQ regia. Inspección 
general para la extinción 

de la langosta-

CoD et fin de destruir la* tnan- 
chae de langosta en estado volado
ra que auB quedan ea esta provin- 
®i»t y precaver en lo posible su au ■ 
mentó y desarrollo para evitar que 
en años venideros fan tenible pla
ga destruya vuestras cosechas, ha 
tenido si bien ordenar las disposi
ciones siguientes:

L* En el estado actual de vue
lo, se perseguiráal insecto sorp.^en- 

'dióndolo en sus dormitorios, y pi- 
sándolo, arroitándolo, y golpeaodo- 
lo de noche, y en las primeras y 
últimas horas del día, en que ape
nas vuela, lo tniamo que cuando 
llueve ó hace frío, con ganados de 
iodas clases, especialmente cerdos 
y aves, con rodillos, trillos, piso
nes, matojos, escobas y zurriagos, 

á.* A la primera persona que dé 
parle al Sr. Alcalde haber sido in
vadido el lérmiDO municipal por 
una bandada de langosta, con la 
dirección que haya traido y lleve, 
comprobada que sea la existencia 
del dormitorm ó parada del insec
to, por reconocimiento perítico, se 
le abonarán en el acto diez pesetas, 
como premio de ea denuncia,

3.^ Inmediatamente comunica
rán los Alcaldes al Sr. Gobernador 
civil y á los pueblos limítrofes, por 
telégrafo, guardas ó pnpíos mon- 
tsdos, la ievasiun de la langosta en 
su término, con la direccioD que 1 
haya traido y lleve, para que por ! 
bU parte aquellas autoridades lo ■ 
comuniqueu también á las pobia- ¡ 
ciones ó provincias am6na2ad33, á ■ 
fin de que as prevengan los labra- ' 
dores, viñeros y hortelanos à hos - j 
liiizar y espalar taa dañiao ihsec- Î 
lo, con ruidos detodae clases, y con 
humos da paja, rastrojo, hojas y 
estiércoles secos, que sueleo gene- 
rujmenle hacer huir á las Jangostai 
de aquella atmósfera.

í «

otras diez pesetas, y acompaflados 
del denunciador y de un iadividuo 
del municipio, fijarán hitos ó mo
jones en todo el perímetro que 
abrace la parada ó dormitorio ea 
que exista aovacioa, y levantarán 
un pequeño croquis ó ligero plano, 
con la figura del sitio infestado, 
elasificándolj en una de las cuatro 
siguientes:

t.' Terreno, llano, siu piedras 
y con monte alto y bajo,

2 . Terreno llano, con piedras 
y sin monte.

3 ,' Terreno de sierra, con pie
dras y monte bajo y alto.

4 .* Terreno llano ó de altozano, 
sin piedras ni monte.

En esta declaración perítica, sa 
espresará el nombre del daeño de 
la finca infartada, su vecindad ó 
domicilio, y ei aquella está destina
da á pasto ó labor eu la parte de
nunciada, cou el número próximo 
de fanegas infestadas, y sus limites 
por los cuatro puntos cardinales.

5 . Con las certificaciones da 
que trata ia disposiemoa anterior, 
y con las demás denuncias y reco . 
noeimieatos períticos que se vayan 
haciendo durante el verano, de 
manchas da aovaciones, que serán 
premiadas ea la misma forma y 
coa las mismas cantidades que se í 
fijan eu la 2.* y 3,^ disposiaiou, se í 
formará en la Secretaría de loa 
Ayuaíamientos un expediente y 
registro general eu que vayan coas- 
tando todas las m anchas de uova- 
cion queoxistaa ea el término, dán- 
dosa ouenta al Sr. Gobernador civil 
de los deDuacios y reconocimientos 
practicados cada quince días ó por 
partes negativos pera en su caso 
poder exijir responsabilidad á 
quien oorresponda, abona a Jose ai 
Secretario por este servicio dos pe
setas ciucueoia céolirnos en los diez 
primeros denuncios, noa peseta 
veinte cinco céntimos de diez á 
veinte, y setenta y cinco céntimos 
de peseta en los que excedan de 
Veinte denuncios.

6 .* Todos los gastos que se ori- 
gioen eu el cumplimieato de es
fas disposiciones se obonarán con 
cargo à los capiiulos de calamidades 
é i jprcvidlus de loa presupuestos 
municipales; ■ en el caso de haltar- 
se coosumidos se facilitarán por 
medio de trasferencias de otros ca
pítulos en qae hubiera residuos, de 
manera que en ningún caso pasen 
tres días sin satisfacerse los premios 
de estos importantes servicios.

7.' Para ei momanio en que
apurez jin las baudadai de langosta । 
eu cualquiera términj municipal j 
quedan prevenidas las aaíoridades. 
concejales, funcionarios públicos, 
guardas y habiíantes do Jos cajoapos

páfa tapar in mediatam an te fis 
fuentes y pozos da agua potable, 
pues da no hacsrlj así se proci pita- 

, rán en aqusUos lagares los insac- 
. tos ó infestarán é iautilizarán las 
j aguas para sí servicio público, 
j 8/ No se permitirá á persona 
■ alguna bajar á limpiar poza, noria, 
5 silo ó sima (}U6 sa llene de estos ani- 
j males, dandoseles lienipo par.a que 
■ entren en putreíaccioa sin que an- 
, tes 55 cubra de cal p.r algunos dias 
í su superficie, porque el hedor que 
i exhalan las laagoatas podridas pro- 
\ duce instaatáneam inte la asficia y 

en su consecuencia la muerte.
9 .' Si en algún punto se reoaie- 

se tal númerj de cadáveres langos
tinos que pudiera viciar el aire- at- 
mosiérioo da la localidad y produ
cir alteración an la salud pública, 
loa Sres. Alcaldes y Jautas de ex
tinción ordenarán que inmediata
mente 88 barran y entierren aque
llos en zanjas y muladares según 
se halla dispuesto respecto á los 
otros estados en que se hace reco- 
laceion de los insectos,

10 .* Los Sres. Diputados pro. 
vineiales quedan encarga dos de vi
gilar en sus respectivos distritos 
por el mas ex-teto cumphraieato de 
estas disposiciones dando parte in
mediata al Sr. Gobernador civilde 
cualquiera omisión ó fa-ta de celo 
que adviertan tanto ea las autori
dades como los demás foacionariOg 
guardas dei Estado, de los pueblos 
y de particulares á fin de que sean 
castigados gubernativamente sus
pendidos ó separados de sus cargos 
según que la menor ó mayor grave
dad del caso lo requiera.

Córdoba 6 de Junio de 1873,— 
El Comisario Regio, Agustín Sa
lido.

Núm. 608.
Junta Provincial de las 

truccion pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión de 30 de Julio 
de 1875.

Aprobar el acta de Ja sesión ante
rior.

Quedar enterada de lo resuelto por 
el Exemo. Sr. Gobernador, á conse
cuencia de la queja que produjo la 
maestra del Viso doña Teresa Galaii 
por el proceder del Alcalde al recla
marle alguna cantidad á cuenta 
de los crecidos atrasos que la adeuda 
el Ayuntamiento.

Dú que el maestro inteidno de una 
de las escuelas de Pozoblanco, don 
Juan Francisco Alejandre, habla lo- 
mado posesión de su cargo-

Pasar á informe del Inspector los 
certificados de las actas de los exá
menes efectuados en las escuelas La Carlota, Fuente la Lancha v Vülí 
nueva del Rey.

Reclamar del Alcalde de Pedro- 
Abad un certificado de las cantidades 
consignadas, por todos concopitos,

Î

^

i 
i i 
J 
1

en el presupue ato municipal del cor
riente año eco nómico, para obJigacio- 
nes de aquellas escuelas.

Remitir al Eicmo. Sr. Goberna
dor las cue nías del habilitado de Mon
tilla, y oficiar al Alcalde de esta ciu
dad, manifestándole lo satisfactorio 
que es á la Junta saber el celo é in
terés que demuestran la local de pri
mera enseñanza y Ayuntamiento en 
favor de las escuelas y maestros.

Trasiadar à Ü. Pedro Ramón Or
tiz la órden de la Dirección general 
desestimando su instancia, en solici
tud de aspirar por concurso á es
cuelas su periores dotadas con rOoO 
pesetas, y elementales de 2000.

Aprobar todas las medidas pro
puestas por el Sr. Inspector, á conse
cuencia de la última visita; que se 
proceda á su cumplimiento, y se remi
tan lo> antecedentes al Rectorado,

Elevar igualmente à dicho centro 
escolar, con informe tavorable, la so
licitud de la maestra de Luque D." Ma
ría Teresa Galisteo, en pretensión de 
licencia para restablecer su salud, y 
el expediente de sustitución de Don 
Pedro Antonio Bejarano, maestro do 
Santa Eutemia, informado por eTIns
pector.

i 
i

i Proponer á la superioridad se de- 
' c’are vaeaute la escuela do niñas de 
! Valsequillo, por resultar del expe

diente instruido al efecto, y del in
forme del inspector, que la maestra 
D.* Robustiana do la Torre ha estado 
ausente de la localidad siu denida au
torización más de cuatro meses.

Pesóstimar una instancia del maes
tro de Villaviciosa D. Juan Serrano 
Taguas, en solicitud deque so le au
mente la dotación á 1100 pesetas 
anuales, por oponerse á ello lo resuelto 
por la Dirección general de instruc
ción pública en 27 de Marzo del año 
actual.

Reniitir al limo. Sr. Rector de es
te distrito Universitario el espediente 
instruido al maesti o de Fuente Obeju" 
na Ü. Gabriel Gahete, proponiendo se 
nomore áeste maestro un sustituto 
que sirva su escuela con la mitad de 
sueldo, hasta que cumpla los 15 años 
de servicios que le den derechoal es- 
padiente de sustitución forzosa, con 
arreglo á la R. 0. de 7 de Enero de 
1870, por resultar suficien temen te 
probada, en el expediente, y en lo in
formado por el Inspector, su incapaci • 
dad para la enseñanza, por el estado 
de monomanía y abstracciones men
tales que padece.

Proponer igualmente á ¡a referida 
autoridad escolar, que en uso de las 
atribuciones que le concede la Real 
órden de 21 de Julio de 1864, se sirva 
tri.sladar á otra escuela de igual 
sueldo y categoría al maestro de 
Nueva Carteya D. José Alejandro de 
Luque, por conceptuarlo así nece
sario, en vista de los cargos que le 
resultan en el expediente que se le ha 
instruido, y dictámen del Inspector.

Prevenir al Alcalde de Benamejí 
queá la mayor brevedad se hagan las 
übias^ en las habitaciones destinadas 
á vivienda de los maestros, y que dé 
parte de oaberse efectuado

Remitir al limo. Sr. Rector una 
relación de varias escuelas incomple
tas, á fin de que se anuncien y pro
vean por los medios legales.

Recordar al Alcalde deLa Carlota 
el cumplimiento de lo que se le pre- 
Vienc en 11 de Junio último, referente 
*’ »• Francisco Gómez, 
que le habilitase para el desempeño 
de la escuela in compléta de Fuen- 
cubierta.

Con lo que terminó la sesión __P 
Dil»a¿‘ ''"^ S^™'»"”. •'’¿olH
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iW^CT.
Núíii. ôf 3. 

Alcaldía Conslitncional de 
iLa Rambla.

Dor. Alfonso Doblas y E-pejo, Al
calde l’resideüte del Ayunta- 
rnisolu de esta villa da la Kam- 
bia.
Hago saber: qae coaoeido el 

gravámen quo por fontribucion 
territoriali tiene ia riqueza de este 
pueblo en el corriente año econó
mico, y estando giró oduso ó apn- 
cándose el tanto ;or ciento à las 
cuotas individnales, se halla de 
manifiesto en calas o ficinas muni
cipales el o pcrímio repartimiento, 
para que e n el Idrodno de ocho días, 
dcáde su inserción en el cBoletin 
ofleish de la provincia, puedan los 

oontriburentes reclamar de agra
vio, si en sus partidas lo tuvieren, 
por seto el expresado concepto.

Dado en la Rambla á 1.® de 
Agosto de 1875.—Alfonso Doblas 
y Espejo.—Antonio M. Gómez, 
Secretario.

Núm. 644.
A’caldia constitucional de 

Guadalcái:8 r.
Don José Garcia y Rujano, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber; que debiendo pro- 

oederse á el arrendamiento de los 
derechos de arbitrios un puestea so
bre hs ventas al pt r menor que se 
verifiquen de vino, aguardiente, 
vinagre, aceite, jabón y sal en los 
puestos públicos de esta villa, do

rante el año econóciico actual, se 
sacan á pública licitación los alu
didos dereches bajo el tipo de seis
cientas veinte y cinco pesetas por 
lodo el referido año; cuyo acto ten
drá lugar en esta Lasa Capitular el 
dia siete de Agusto próximo veni
dero de dece á una de la larde; de* 
hiendo advertir que no será admi
sible la propcsicion que no cubra 
el tipo fí Salado, quedando de ma- 
ni Ht sto fü la Secretaría de este 
Ayu ntamiento el pliego de condi
ciones fora ado al efecto; y para 
que llígue á coiiccimiento de las 
personas que quieran interesarse 
en ello, se pone el presente en 
Guadalcázar â 31 deJutio de 1875. 
—Jo£Ó Garcia y Rejano, —José 
Garrido y Fewiandez, Secretario.

Núm. 6 '3. 
Juzgado primera instan

cia de Montoro.
D. iManuel Fernandez Loaysa, Juez 

de primera instancia de «¿ta ciu
dad de AJontoro y su partido.
For el piesente se cita 4 los

’ «creedorM del concurso voltio fand 
de D .Manuol León Galón y don 
Pedro Leon Serrano, de estos ve
cinos, 9 Su de que se presenten, 
con los documentos juatifioativos 
de sus créditos, dentro de veinte 
dias, que empazaráo á contarse des
de la Última inserción de este anun
cio en el cBoleún oficia’o de esta 
provinci? y la «Gaceta de Madrid,» 
pues asi lo tengo mandado ante el 
Escribano que refrenda, por mi au
to del día de ayer,

Montoro veinte y ocho do Julio 
de rail c chocientos setenta y cinco. 
—Manuel F. Leay^ja.— Deórden de 
S. S., Loís María Pedrajas,

zMj^íí S*
A LOS MAESTKOS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie- 

i neo que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han di remi- 
úr á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y ti logra lía del Dia
rio calle de Letrados 18,

j í^Üegos-estados para 
j la ibrtuacion del padrón 
i por los Ayuntamientos, S 
j en vista de las hojas es- 
j tendidas por los vecinos, 
j con arreglo al reglaineii- 
» lo de 6 de Mayo de 1671, 

Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«Liario de Córdoba,» 

i Letrados 18 y San Fer- 
i nando 54.

? Hojas de padrón con
■ arreglo al art. 21 de 

reglamento de 0 de a- ;
yo de 1871. Se hallan j 
devenía en la llbrei;a Í 

del «Diario de Cordo- j 
ha, ti San Fernando 34 j 
y Letrados 18. í

/ RBENDAMIENTO. [

Se hace desde i.’ da enero de 
1876 da la hacienda da olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Díaz, ' 
situado en ¡a campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 

fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan .sus arreudamientos eu casa 
de 0. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias cúm. 5, 15 — 10

4 los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Ibrmacion del amUia» 
pí\ienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentan 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las obcinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió" 
dico S. Fernando 5* y 
Letrados 18.

Centro Comercia*.
Preparador de Ja fgiicultura, de 

comercio y de las iadustrías coQ<- 
tructon , mioeift j fabril, bajo la ra 
zon social
LOPEZ CERVANTES Í COMPAÑIA. 
OHcitas centrales, cade de Atocha 
uúmeio 3á,*—MadiiJ.

Esta Sociedad promoverá iodes 
Guamos negocios te refieren à Ls 
adclamca uaieilalts del país.

Amj a Ji itpciiLhcii i. do e4a- 
quier euipreaa, ci>ii.pañia, corpora
ción ó pariicuiar.

Atiende á la cojocacion de capita
les y ma recibe en depOeilo y cuecta 
corriem© con imerés.

Para mas detalles, diii^irse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y cara- 
pafila,—Atocha Sí.—Madrid. 10—4

'*“**-■ ***' —*—*•**•        -. ., 

ÜEThAÍOS.
de ó. x^L el Key.

¿e han recibido de to
dos tauiaños para los : 
Ay un la mien tos, Lseue- ] 
las, estancos y demás 
Lslahlecin ientos públi- ! 
eos, en la librería del ' 
«Diario de Córdoba», ) 
calle de San Fernando j 
número 54. Uay de lo ’ 
dos precios desde 1 ü j r^. 
hasta 4 rs.

BAÑOS DE CAURATRACA. i

El tblablooiraienío de Carra tra- ’ 

d. que gezá de un clima fresco J 
suave por uncontrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhi- 
dricas y arseniales con minerali
zación bícarbouatada cálcica, se
gún el análisis de su Módico Direc
tor don José Salgado, disfrutau de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, está abierto al pú
blico y en disjosiciou dejprestar los 
mportanfes beneficios del baño frío 
en sus espaciosas albercas, y dal 
baño templado en gran número de 
pilas particulares, asi corno los pro
pios del baño de asiento, oiyaci-oc 
nes, chorros etc.

A los Secretarios
ÜE 

Ayuntamienlo.
KeparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonuacion la de 
AÍatrícula de subsidio y 
1’ epartimienio por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra idunicipalesy con ar
reglo á los úllimos uso- 
de los sehaUaude venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y >an Fer
nando 51.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 Curtas y otra con. 
100 sobres se venden 
en la Librería del « 1 da
rio de Córdoba,«callede 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo

«a^*w-r .............    .«««;Ma2»..(t;3*

Ccrliücacíoíics de 
exeucion del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía á*) 
.0(\KÍ0 D-J C71WD»
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